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CARLOS BEMALCAZAR SUBIA ES ES 
Ciudad. e 

Distinguido Doctors 

Por la presente me cumple comunicarle que, la Junta 
Universal de locionistas de la Compañía MOLIMO Y PASTIPICIO ECUADOR S.A, , 
en sesión del día veinte y oustro de Noviembre del presento so, designó 
a usted Gerente Genvral de la Compañta, por un partodo de tres años a - 

A 

De conformidad con los Estatutos Soolales a usted le = 
corresponde ejercer la representación legal Judicial y extrajudicial de 

  

la Compañía a mí como todas las densa facultades que se le conceden en - 
dichos istat- tos. : 3 

los Éstetutos Souísles constan de la Eseriturá Pública 
de la Compañíle, la misma que fué autorizada por el Señor Noterio Seg. ndo 
de Éste Cantón, Dr, Rubén Vintimills Bravo, con fecha dies y nueve de « 
Agosto de m11 novecientos setentas y siete, e inscrita en d Registro Nero 
cantí] bajo el nímero 115 el día trece de dotubre del mismo año, 

Se dignará dar la aceptación de su parte el cargo, y 
» m vez ss dignará inscribir el presente nombramiento, 

Muy atentemen , 7 

IRALA AAN 
£ . Jaima Y Jaramsl “S 

ROTA DÉ ACEPTACIN,o Con relación al nombramiento de Uerente de MOLINO Y 
PAYTIFICIO ECUADOR 3,4,, dejo constanola que en este fecha he aceptado - 
dicho cargo por el perfodo antes indicado y en los términos del nonbrialeg 
to q" uitecede, 

  

CERTIFICAMOS: Que la Emprese "MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR 8.4." 

representada por el Sr. Dr, Carlos Benalcazar S.,  



  

ge encuentra afiliada a esta Cámara y registrada bajo el N? 197 

según consta de los archivos correspondientes, y que también ha 

cancelado sus cuotas sociales por el año de 1977. 

    

    

Cuenca, Ene 3 de 1978 

POR LA CAMARÁ DE INDUSTRIAS 
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